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Esta Delegación ~vlnclal, en cumplimiento de lo c:Uspuesto
en los Decre_ 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 16 de marzo; Decreto 17'l5/1967, de 22 de Jullo; LeY de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Unea. soUc1taáay declarar
la- utilidad pública de la misma, a los efectos d.e la1mposici6D. de
la servidumbre _de paso. en las condiciones, alcance y llmitaelo
nes que establéCeel- Reglamento de la Ley 10/19&6. aprobado por

- Decreto 2619/1966. .
Barcelona. 1 de junio de 1971.-ElDelepdo provincial. VIctor

de Buen Lozano.--8.766-C. ,

RE;SOLUClON de la Delegación Provinclal de Bar·
celO1l4 _por la que se autorfu 11 declara la uttUdad
ptíblka en concreto de la tnstalacfón eléctrica que
·se cita.

cumplidos loa trámItes reglamentarios en el expediente In
coado en est.a De1esaCión PrOvincial. a instancia de t:Fuersu
Elé'trIcas de Catalulla, S. A.», con d0mlcliio en Barcelona, plaza
de Catalulla, 2, en solicItud deauto~n _ la lnatalaclón
y declaración de uj¡Uldad p6bllca, a jqa. eféctoII de la lmpoalolón
de servidumbre de: ,paso, de la Jnstal&e16n ,eléc~ cuYas ca..
racteristicas técnicas. principales son las ,ligulentes:

Origen de la 'llnéa: ApOyO número 21 de 1& linea a E. T.
«Mas Baga». .

Final .de la misma: ,E. 1\4. «Tex. S. A.».
Térmlno-munictt>al a qué afecta: Mollet del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.

. Longitud en kilómetros: 0.007. tramo aéreo, y 0,175, subte..
naneo. , -

Conductor: Cobre y aluminio de 35 y 3 por 80 miUmetroa
cuadrados de sección.

Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora:
Esta Delegación et'ovlncial, en cumpl1mient-o de ]0 rjispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939-, "yReglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1116a. ha· resuelto:

Autorizarla _clón <le la lln... solicitada Y declarar
la utllldád ¡nlbllca de la misma, a loe ,eféctoII de la lmpoolclón de
la servIduml>r<! de jlaao, en Iaa condle...... alcance y lImltaólo
nes que ..ta~ el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
I)ecreto 2619/1986.

Barcelona, Ide junio de 1971.-El Delegado provincial, Vlctor
de BuenLozano:~.?'70-C.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Bar
celona'por la que se' autorlea 11 declara la utflfdad
ptiblica en co_elo de la I...talaelón eléctrica que
se cItIL. .

CumpUdos los trAmites reglamentarkiS~en el expediente in
coado en esta Delegación: ProvincIal, a Instancia de «Fuerzas
Elé::tricas de C&talUfia; S. A.», con domlcUlo en Barcelóna, plaza
de Catalull&, 2, en solicItud de autorización para la instalación
-y declara.c;iÓll de utJjld&dpt\bl1ca,"a loseteet08 de la 1rnpoaicl6n
de servidumbre de palIO, de la lnst¡¡1ae1ón eléctrica, cuy... ca
racterísticas técnicAS principales son-las siguientes:

Origen d.&·1& linea: Apoyo nl1mero 35 ~ la Unea 1, casa
Barba-Babade11

Final de 1& misma: E. T. número 372, «Las. Pa.ln1eraS:».
Término m:uniXllpal a que afecta: Babádell. .
Tensión de servicio: llKV.
LongitUd en kilómetros: 0,015.
Conductor: CObre.
:M:aterial de apoyos: Un vano.
Estacl6n·transformadora: Uno do 50 KVA. 11/0,380-0,220 KV.

'Esta Delegación ProvIncIal, en eumpllmlento de lo dispuesto
en los Pecretos 2&17'y 2619/196ll, de 29 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jUUo; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Y Reglamento dé Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tenslón, de 28 de, noviembre de 1968, ha '-resuelto:

Autorizar la instalación do la Un... ¡olICltada y declarar
la utlltdad pdbUca de)a misma, a loa e~tos de la Imposlclón do
la s-ervidu.mbre de paso, en las condic1onee; alcance y. llm1taclo
nes que ..tablece el Reglamento de la LeY 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966-

Barcelona,.1 de' junio de 1971.-El Delegado prOVincIal, Victor
de Buen Lozano.-8,771~C.

RE;SOLUCION de la DelegfJeíón Provincial de Bar·
celona por la qUe se autoriZa 'JJ declara laatUtdad
ptiblica en concreto de la Insfalaclón eléctrica que
se ella.

Cuml\lldoa loa trámitea reglamentarios en el expediente In.
coádo en esta De1egaclón Provincial, a instancia de _erzaa,

JCléotricas de Cataluña.. S. A.», con domicll1o en. Barcelona. plaza
de. Catalufia, 2, en solicitud de aqtorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la· instalación eléctrica, cuyas ca
r~terlstica.s técnicas principales son las siguientes:

Origen de la 1fnea-: Apoyo número 6 de la linea a E. T.
«Tranvia».

Final de la misma: E. T. «Crelxent»,
Término municipal a- que Jtiecta: .Vich.
Tensión de servicIo: 25 KV.
LoJ>gItud en·!<llómetroa: 0,020.
Conductor: A1uminio~acerode 54.59 milímetros cuadrados de

seccÍÓlL
~al de apoyOs: Madera.
Ealac1ón transformadora: Uno de 100 KVA. 25/0,360-0,220 KV.

Bata Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en loe Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/196a.
de 16 <le marzo; Decreto 1775/1967, d~ 22 de Julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Regls.merito de Lineas. Eléctricas Aéreas
de Alta TensIón, de 26 de" noviembre de 1966, ha resue1tó:

Autorlzar la Instalación d~ la linea IlOlIcItada y declarar
la utilidad pública de la misma, a' los efectos de.la imPosicIón de
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y l1mttaclo';;'
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1ll66.

B.arcelona, 1 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Victor
de Buen Lozano.-8.772-C.

RESOLUCION de la lJelegación Provincial de Bur
gos. por la que se autoriza 'JJ declara· en concreto
la utilidad públtca de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio
de Industria en Burgos a instancia de «Electra de Burgos, So
cied.ad Anónima», RI-2718, Exp. 20804, F. 152, solicitando auta-.
rizac1Ó1l para montar la instalac1(m. eléctrica que más adelante
se reseña- y la declaración en concreto de la utilidad pública
de .la misma, y cumplidos los trátnltes reglamentarios ordenados
en el capitulo III del Decreto 261711966, so-bre autorización de
inst8.la<:iones eléctricas. y. en el eapftulo nI del' Decreto 26191
1968,sobre expropiación forzosa y -.sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegacl-ón Provincial del Ministerio de: Industria, vis
tos los informes de 106' Organismos que han intervenido en
1l> tramitación d~1 expediente, he. resuelto:

1.0 Autortza.r a la -Empresa citada la instalación de una
linea detra.nsporte de energia eWetrjca en· doble circuito. a
46 KV;, denominada. o.Sur», de 11.468 metros de longitud, para
enlazar la. subesta.clón .del camino de Villalón con la- actual
tone de entrada. a dlldustrias del ArlBllZÓD», y una E. T: D., tipO
intemperie. con dos transformadores de 6.000. KVA. ca<l.a uno.

2.° Declarar en concreto la utilidad' pública de la lnsta
ladón eléctrica que se autorlza-, 'B los efectos sefiala.dos en
la Le)' 10/1966, sobre expropiacIón forzosa y sanciones en mate
ria de instaladones eléctrica.s, y su' Reglamento de aplicaeión
de-· 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución <le la lnstalación el titular
de la mism.a. deberá seguir 106 trámites sefialados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 21 de se-ptletpbre de, 1970.-El Delegado provincial.
Eduardo Ramos Carpio.-8.834-C.

RESOLUCION de. la Delegación Provincial de So
rta por la que se autoriza el establecimiento de la
línea y centro de transformación que se cita.
YN-5848.

Visto el. expediente Incoado en la Sección de Industria de
esta Delegacion, Provincial del Ministerio de Industria de
Sorla. a petición del serVicio. Hidrológico-Forestal del Patri
monio Forestal del Estado, con domIc1llo en Baria, solicitan

.do au~iZ&Ción y declaración" en ·concreto de utilidad pública
para, el establecimiento de una Unea y centro de· transforma~
~ióñ. '1 cumplidos los trámites reglamentarios ordenadQs en el
capitulo m del Decreto 2617/1966,- 'sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capItulo m del Reglamento, apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación' forzosa y san
ciones en· materia de instalaciones eléctricas. y de acuerdo con
lo ordenado en la Orden de este- Ministerio de 1 de febrero de
1968, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y oe
fensa de 1& Industria, .

Esta Delegac1ón ProvincLal del Ministerio de Industria de
8Qria. a propuesta. de la seeclón- correspondIente, ha resuelto:

Auto'rlzar al Servicio Hidro16gfco"'Forestal del Patrirrtollio Fo
restal del Estado 1& instalación de una linea y centro de trans
formación, CUY'" principales caracterlsticas son 1... sl¡¡utentes:
LInea de ,conducción de ~nerg1a'eléctrica a 15 kV.,' con origen
en apoyo de linea de «Fuerzas deVela.cha, S. A.».- Central Los
Ribanoe-Lubla y final en C. T. a construir para Casa Forestal,
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Mercado de Divisas

Cambios que regirán durante la semana del 2 al 8 de fl.gosto
de 1971, salvo aviso en contrario.

INSTITUTO ESPAROL DE MONEDA
EXTRANJERA

Pesetas

Vendedor

Pesetas

Comprador

sobre tres apoyos de hormigón armado. Conductor cable: Alumi
nio-acero de 54,59 milimetros de sección.

Centro de transformación tipo interior de 100 KVA. de pa
tencia y relación de transformación 15.000-10.000 ± 5-10 por 10U/
230-133 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966

Esta instalación no p'}drá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan ('TI el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Soria, 30 de junio de 1971.-EI Delegado provincial, Ange!
Hernández Lacal.-2.295-D.

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Madrid, 2 de agosto de 1971.

Caulbios que es.te Instituto aplicará a las operaciones que
realice por su propia cuenta durante la semana del 2 al 8 de
agosto de 1971, salvo aviso en contrarío.

(1) Esta cotiZación es aPlicable a los dólares de cuenta en que
se formaliza. el intercambio con los sigUientes paises: Bulgana,
colombía, CUba. Checoslovaquia. Hungría. MéJl'Co. paraguay, Po
lonia, R. D. Alemana. Rumania. Siria y Guinea EcuatoriaL

69,60
69,60
68,09
12.62

168,99
17,06

140M
20,15
11,07
19,57
13,49
9,32
9,84

16.66
278,33
245,71

Pesetas

69,640

Vendedor

69,25
69,07
67.75
12.50

167.32
16,88

138,70
19,95
10,98
19,38
13,36
9,23
9,74

16,SO
275.57
243,26

Pesetas

69,430

Comprador

Hllletes correspondientes a las divisas
convertíbles admitidas a cotizaefón
en el- mercado espaltol:

1 dólar U. S. A.:

BiHete grande (1) '.'"'''
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense » ., .

1 franco francés .
1 libra esterlina (3) ..
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán ' .

100 liras italianas (5) .
1 florín holandés ;.. ; ..
1 corona sueca , ..
1 corona danesa ; .
1 corona noruega .
1 marco finlandés , .

lO!) chelines austríacos .. ; .
100 escudos portugueses

Divisas bilaterales:

1 dólar de cuenta (1)
RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragc:ma por la que se autoriza y dec"úlra la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufía. S. A.}), con domicilio en Barcelona, plaza
Cataluña. 2, solicitando autorización para la instalación de uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso. de las instalaciones eléctricas, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.718.
Origen de la linea: C. N. «Vande1l6s».
Final de la linea: E. R. «Reus» (con entrada y salida en

E. R. Cambrils).
Términos. municipales que afecta: Vandellós, Pratdip, Mon-

troig, Cambrils. Montbrió, Botarell, Riudoms y Reus.
Tensión de servicio: 110 Kv.
Longitud en kilómetros: 36,6.
Conductor: Aluminio-acero de 281,1 milímetros cuadrados de

sección (tipo (HAWK).
Material de apoyos: Torres metálicas.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 26191 1966, de 20 de octubre; Ley 10/19615.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la lInea solicitada que se cita y
declarar la utilidad pública de la misma. a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 18 de junio de 1971.-El Delegado provincial. Sa
bino Colavides AlfarO.-8.774-C.

MINISTERIO DE COMERCIO

Madrid, 2 de agosto de 1971.

O) Esta. cotizaci6n es apliC<'"lble para los b1lletes de 10 dóla
res U. 8. A. Y denominaciones sUperiores.

(2) Esta cotización es apucable para los billetes de uno. dos
y cinco dólares U. S. A.

(3) Esta ootización es también aplicable a lOS billetes de me
dia, una, cinco y diez Hbras irlandesas emitidos por el oentral
Bank of lre.land.

(4) Un peso argentino nuevo equivale a 100 peEos argentinos
antiguos.

(5) Cambíos apllcrtbles para billetes de denominaciones de
hasta ]0.000 liras. Queda excluida la. compra. de billetes de 50.000
y 100.000 liras.

ORDEN de 2 de julio de 1971 por Ul que se autoriza
la instalación de tuberfas para la tom.a de agua del
mar en la playa de San Adrián de Cobres (ria de
Vigo), para el servicio mau$tnal de una estac1.6n
depuradora de moluscos.

TImos. Sres.: Visto el expediente instruido a petición de don
Angel Acuña Orende, en el que solicita la correspondiente au
torización para la instalooi6n de tuberías para la toma de agua
del mar en la playa de San Adrian de Cobres (ría de Vigo),
para el servicio industrial de la estación depuradora de molus
cos que por Orden ministerial de fecha 22 de eIUll'o de 1971
Ie fué autorizada;

Tramitado el expediente con arreglo tt las vigentes disposi
ciones. y a. propuesta de la Dirección Gena-al de Pesca. Marítima,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la correspondIente
autorización para la instalación'de las correspondientes tube
rías, obligándose el solicitante a. depurar las agua.s residuales,
de conformidad con el articulo 16 de la. Ley de ordenación Maris-
quera. .

Lo que comunico a VV. TI. para su conocimiento y efectos.
Dio...~ guarde a VV. II. muchos afios.
Madrid, 2 de julio de 1971.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo BOtado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina. Mer·cante y Director
general <le !Pesca Marítima.

Otros billetes:

1 dirharn . . .
100 francos C. F. A. . .

1 cruceiro , - .
1 peso mejICanO ; ;
1 peso colombiano .
1 peso uruguayo . > .

1 sol peruano .
1 bolivar ._ .
1 peso argentino nuevo (4)

100 dracmas griegos "

12,23 12,35
24,59 24.84
8,24 8,32
5,30 5.35
2,38 2.40
0.05 0,06
0,90 0,91

15,02 15,17
No disponible

230,48 232,78


